
Oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2024-0322-O

Quito, D.M., 18 de marzo de 2024

Asunto: Solicitud de información - Fraccionamiento del predio No. 5206763
 
 
Señora Magíster
Geovanna Alexandra Chávez Cangás
Directora Ejecutiva
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y afectuoso saludo, pongo en su conocimiento el Oficio S/N de fecha 11
de marzo de 2024, suscrito por el Sr. Ángel Serafín Naranjo y la Sra. Clara Acuña
Sarabia, mediante el cual manifiestan y solicitan: “…como copropietarios de la 1ra.

Etapa del Barrio Santa Teresita de San Juan de Calderón, pongo en su conocimiento que

con Ordenanza 042-2019-AHC de fecha 09 de julio de 2019, se reconoce y aprueba el

fraccionamiento del predio No. 5206763. Queremos conocer el estado actual del

cumplimiento de dicha ordenanza de fraccionamiento, con el objetivo de que cada uno de

nosotros tenga su número de predio individual, y además queremos informar al

municipio de que el Concejo Provincial va a realizar una obra que afecta al retiro de las

vías planificadas, y nos interesa saber si esto tendría alguna afectación a futuro…”. 
  
En atención a lo manifestado por el ciudadano, solicito a usted, de conformidad a lo
establecido en el Artículo 8 numeral 15 de la Ley de Régimen del Distrito Metropolitano
de Quito y los Artículos 16 y 17 de la Resolución No. RC-2016-074, que en el término de
8 días se remita a mi despacho un informe detallado sobre el estado del cumplimiento de
la Ordenanza antes citada. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Sr. Angel Vega
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL  
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Anexos: 
- Oficio S/N de fecha 11 de marzo de 2024

Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor/a
Angel Serafin Naranjo Granda
Administrado
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